
























   

   

   

   

   

Justificante de Envío
 

La información relativa a acuerdos contrarios a reparos de la Entidad local

con NIF P1102000E para el ejercicio 2018 ha sido recibida

correctamente.  

 Fecha de Registro:  30-04-2019 15:41:48  

 Número de Registro:  201999900021627 

Envío realizado por el usuario : 30403362F
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        CONSORCIO DE AGUA 

                 DE LA ZONA GADITANA 

            Intervención                                                              Cuenta General ejercicio 2.018 

 

D. Francisco Ruiz López, Interventor del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana 

(CAZG), a petición del Sr. Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 

Frontera, entidad en cuyo ámbito se encuentra adscrito el referido Consorcio, que fue 

sectorizado por la IGAE como sociedad No Financiera con fecha 01/03/2013; de conformidad 

con la documentación obrante en estas oficinas de mi cargo y a los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 122.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 

HACE CONSTAR que durante el referido ejercicio 2.018: 

           Primero: No constan que hayan existidos acuerdos contraídos a reparos de la 

Intervención. 

           Segundo: No consta que se haya planteado ningún supuesto de expediente tramitado 

con omisión de fiscalización previa. 

          Tercero: Por la Intervención no se ha detectado ningún supuesto de anomalías en la 

gestión de los ingresos. 

 

Y para que así conste y a los efectos señalados, suscribe la presente en Jerez, en la fecha que 

se reseña. 
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